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PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas
Por seis meses. 9*10 »

Por tres id.... 4*90

PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por un año...... 20 pesetas
Por seis meses. 10*65 >

Por tres id...... 6 »

Números sueltos, 0*25 >

DE BURGOS.
Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y Augus
ta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importan
te salud.

(De la Gaceta núm. 311.)

GOBIERNO CIVIL.
Circulares.

Según me comunica el Juez mu
nicipal de Rublacedo de Abajo, el 
dia 14 de Octubre último desapa
reció de la casa paterna en aquella 
localidad, el joven Julián Tubilleja 
Conde, de 18 años, estatura un me
tro 560 milímetros aproximada
mente; viste pantalón y chaleco de 
pana vieja, elástica, blusa negra, 
alpargatas blancas y boina azul 
oscura; va indocumentado y tiene 
un lunar debajo de cada ojo.

En su consecuencia, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Cuerpo de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, proce
dan á la busca y captura de dicho 
joven, el que, caso de ser habido, 
será puesto á disposición del Juz
gado comunicante para los efectos 
Que haya lugar.

Burgos 6 de Noviembre de 1902.
EL GOBERNADOR,

Narciso Ribot.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil, Cuerpo de Vigilan- 
Cla y demás dependientes de mi 
autoridad, procedan á la busca y 
captura del que se hace llamar Lu
ciano Iturriaga, cuyo verdadero 
nombre es Luis Landa Ruiz, como 
de 33 años, rubio, de estatura regu
lar, poco bigote, muy picado de vi
ruelas; viste traje negro y boina 
azul. Dicho sujeto iba conducido 
Por tránsitos ordinarios á disposi- 
c*óu del Sr. Gobernador civil de 
Santander y se ha fugado del depó
sito municipal de Luena en la no

che del primero de este mes, y, caso 
de ser habido, será puesto á mi 
disposición con las seguridades con
venientes para los efectos que haya 
lugar.

Burgos 6 de Noviembre de 1902.
EL GOBERNADOR,

Narciso Ribot.

Minas.
D. Narciso Ribot, Gobernador de 

esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Crisógono Benito, vecino de esta 
ciudad, en el dia 3 del actual, un 
escrito para registrar una mina de 
carbón, con el nombre de «Julián*, 
en término del pueblo de Hontoria 
del Pilar y Palacios de la Sierra, 
Ayuntamiento de id., sitio llamado 
Fuente-Esneda, lindante al N. con 
término de Palacios, S. id. de Pala
cios y Hontoria, E. quirriado de 
los dos pueblos y O. alto de juega á 
los bolos, designando las veinticin
co pertenencias que solicita en la 
forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida la entrada á una 
zanja ó trinchera en cuyo fondo 
hay una boca mina con galería re
cientemente hecha, y desde dicho 
punto de partida se medirán en 
dirección NE. 100 metros y se co
locará la primera estaca, de esta 
SE. 300 la segunda, al SO. 500 la 
tercera, al NO. 500 la cuarta, al 
NE. 500 la quinta y de ésta en di
rección SE. 200 metros á la prime
ra estaca, cerrando el perimetro.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia, sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de confor
midad con lo prevenido por el ar
tículo 23 de la ley de Minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el im
prorrogable término de sesenta dias; 

en la inteligencia de que transcu
rridos, según el art. 24 de la misma 

; ley, les parará perjuicio.
i Burgos 5 de Noviembre de 1902. 

Narciso Ribot.

i D. Narciso Ribot, Gobernador de 
esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Buenaventura Arenal, vecino de 
Pradoluengo, en el dia 4 del actual, 
un escrito para registrar una mina 
de yeso con el nombre de «Descu
bierta», en término del pueblo de 
Pradoluengo, Ayuntamiento de id., 
sitio llamado San Roque, lindante 
al N. con terreno común y tierras 
de particulares, al S. con el j uego 
de pelota y carretera de Belorado, 
al E. con la mina «Francisca» y te
rreno del común y al O. con la 
carretera y tierras particulares, 
designando las cinco pertenencias 
que solicita en la forma siguiente: 
Se tendrá por punto de partida la 
esquina N. de la Hermita titulada 
de San Roque, desde este punto se 
tomarán 500 metros en dirección 
al N. y se colocará la primera es
taca, 100 metros al O. la segunda, 
500 al S. la tercera y desde ésta se 
tomarán 100 metros al E. ó sea al 
punto de partida, quedando cerra
do el rectángulo de las cinco per
tenencias.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia, sin perj uicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el art. 23 
de la ley de Minas de 6 de Julio de 
1859, se publique en el Boletín ofi
cial de la provincia y por edictos, 
que se fijarán en esta Capital y en 
el pueblo cabeza del distrito muni
cipal donde radica la mina, para 
que si alguna persona tiene que 
oponerse lo haga por escrito en este 
Gobierno en el improrrogable tér
mino de sesenta dias; en la inteli
gencia de que transcurridos, según 
el art. 24 de la misma ley, les pa
rará perjuicio.

Burgos 5 de Noviembre de 1902.
Narciso Ribot.

ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES.

Circular.
Impuesto del 1 por 100 sobre los 

pagos.

En cumplimiento del apartado
3.°  del art. 17 del Reglamento de 
10 de Agosto de 1893, dentro del 
mes de Octubre próximo pasado 
han debido presentar los munici
pios de esta provincia en la Admi
nistración de Contribuciones, cer
tificación que acredite detallada y 
separadamente todos y cada uno 
de los pagos realizados en los me
ses de Julio, Agosto y Septiembre; 
y como quiera que son muchos los 
Ayuntamientos que no lo han efec
tuado, y algunos que están en des
cubierto por el primero y segundo 
trimestre, se les recuerda dicho 
precepto, en la inteligencia que de 
no verificarlo en el término de diez 
dias se propondrá la multa de 17‘50 
pesetas, con que desde luego que
dan conminados.

Lo que se avisa á las Corpora
ciones para que cumplimenten este 
servicio, sin incurrir en las respon
sabilidades señaladas.

Burgos 6 de Noviembre de 1902. 
=E1 Administrador de Contribu
ciones, Félix de Bascaran.=V.° B.° 
=E1 Delegado de Hacienda, Solano.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

D. Marciano Irazu Diaz, Escribano 
actuario del Juzgado de instruc
ción de esta ciudad y su partido,
Doy fé: Que en este Juzgado y 

por mi testimonio se ha seguido in
cidente de pobreza promovido por 
el Procurador D. Lino Santamaría 
Tristan, en nombre de D. Crisanto 
Azofra Barriuso, vecino de esta 
ciudad, para litigar con su conve
cino D. Timoteo San Millan como 
representante de D. Daniel Gil Ro
mo, que lo es de Barcelona, en cu
yos autos se ha dictado sentencia 
con fecha de ayer que comprende



GASTOS. Pesetas.

To-

2000

200

400

100

250

150

50

150

250

125

250

200

ANUNCIOS OFICIALES.
OBRAS PÚBLICAS. INGRESOS.

200
40

300
250

175
100

15 
602'15

Debiendo reunirse los represen
tantes del partido judicial de esta 
ciudad el dia 15 del corriente mes 
y hora de las doce y treinta, en el 
Ayuntamiento de la Capital, á fin 
de examinar y aprobar la cuenta 
de ingresos y gastos carcelarios 
correspondiente al año de 1901, 
para cuyo acto han sido convenien
temente citados, se previene por el 
presente anuncio que, cualquiera 
que sea el número de los asistentes 
á esa reunión se tomará acuerdo, 
entendiéndose que los que no asis
tan el dia señalado se conforman 
con lo resuelto por los demás.

Burgos 5 de Noviembre de 1902. 
=E1 Alcalde, José Plaza.

Relación rectificada de los pro
pietarios á quienes afecta la ex
propiación de fincas en el término 
municipal de Milagros, con motivo 
de la construcción de la carretera 
de tercer orden del Alto de Mila
gros á Adrada.

Domingo Gil Vela, de Milagros.
Benigno Gil Ulloa, id.
Félix de Blas y Blas, id.
Gerónimo Antón Sanz, id.
Sebastián Abad Vela, id.
Acisclo Villagra Bergón, id.
Plácido Abad y Abad, id. 

Licenciado en Medicina y Cirugía : 
y Medico con residencia en este 
mismo pueblo, contra D.a Modesta 
Merino Merino, viuda, mayor de 
edad, dedicada á las ocupaciones 
propias de su sexo y vecina de este  
oueblo, sobre pago de 37'85 pese
tas, cuyo juicio por la no compare
cencia de la demandada, á pesar de 
haber sido citada en legal forma, 
se ha tramitado en su rebeldía y 
se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
dicen asi:

Encabezamiento.—En Tordue
les, á 11 de Octubre de 1902, el se
ñor D. Máximo Blanco Camarero, 
Juez municipal del mismo, habien
do visto las precedentes diligencias 
de juicio verbal civil; y

Parte dispositiva.—Visto el ar
ticulo 729 de la ley de Enjuicia
miento civil y demás con él con
cordantes. Fallo: Que debo decla
rar y declaro litigante rebelde á la 
demandada Modesta Merino Meri
no, á la cual la condeno al pago de 
37'85 pesetas que se la reclaman 
en el precedente juicio, á fin de 
que tan pronto como esta senten
cia merezca ejecución pague al 
demandante la expresada suma, 
condenándola asi bien al pago de 
los gastos y costas originadas y que 

  se originen hasta su completa ter 
minación. Asi por esta mi sentencia, 
que se notificará personalmente al 
demandante y por la no compare
cencia y rebeldía de la demandada 
en los estrados del Juzgado, en la 
forma prevenida en los artículos 
282 y 283 de dicha ley, publicán
dose por edictos el encabezamien
to y parte dispositiva de la misma 
en el Boletín oficial de la provincia, 
así definitivamente juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo. = El 
Juez municipal, Máximo Blanco.

Y para su inserción en el Bole
tín oficial de la provincia, en vir
tud de haber sido declarada rebel
de la demandada Modesta Merino 
Merino, expido la presente, que 
firmo con el visto bueno del señor 
Juez municipal el que lo sella con 
el de este Juzgado, en Tordueles á 
11 de Octubre de 1902.=El Secre 
tario, Anastasio Merino.=V. B.°s= 
El Juez municipal, Máximo Blanco.

Alcaldía de Villarcayo.
Presupuesto ordinario de gastos 

é ingresos de la cárcel de este par- 
tido judicial para el año de 1903.

1000
700
500
150

30
200

50 
200

Alcaldía de Burgos.
Debiendo reunirse los represen

tantes del partido judicial de esta 
ciudad el dia 15 del corriente mes 
y hora de las doce, en el Ayunta
miento de la Capital, á fin de fijar 
y aprobar, en su caso, el presu
puesto particular de obligaciones 
carcelarias que ha de regir el año 
próximo de 1903, para cuyo acto 
han sido convenientemente citados, 
se previene por el presente anun
cio que, cualquiera que sea el nú
mero de los asistentes á esa re
unión se tomará acuerdo, enten
diéndose que los que no asistan el 
dia señalado, se conforman con lo 
resuelto por los demás.

Burgos 5 de Noviembre de 1902. 
El Alcalde, José Plaza.

B altanas.
D. Pedro Maria de Castro Fernán

dez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.
Por la presente hago saber: que 

en el referido Juzgado y Escribanía 
del refrendante se sigue causa cri
minal de oficio sobre robo, cometi
do en la noche del 29 al 30 de Oc
tubre último, de un macho de seis 
á seis y media cuartas de alzada, 
de once años, pelo negro y con va
rios lunares blancos; dos mantas, 
una forrada de paño que se desti
naba para sudadero y otra más pe
queña acuadrillada; un tapa-bocas 
pequeño, de color, y un cabezón, 
de la pertenencia de Ruperto Este
ban Baranda, vecino deCevico Ña- 
vero.

Y en nombre de S. M. el Rey Don 
Alfonso XIII (q. D g.) exhorto y 
requiero á todas las autoridades 
civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, y de mi parte les 
ruego y encargo se sirvan proce
der á la busca de los objetos arriba 
indicados, poniéndolos á mi dispo
sición con las personas en cuyo po
der se hallen.

Dado en Baltanás á 3 de Noviem
bre de 1902.=Pedro Maria de Cas- 
tro.=Por mandado de su Sria., Pa
blo Llanos.

Maria Alonso Gil, id.
Antolina Vela Moral, id.
Pablo Vela Moral, id.
Sebastián Pascual Vela, id.
Matías Ulloa García, id.
Alonso Gil Abad, id.
Andrés Moral Alonso, id.
Pedro Miguel Encinas, id.
Benito Garcia Vela, id.
Ramón Moral Abad, id.
Cañada de ganadería, id.
Francisco Moral Garcia, Fuen- 

telcésped.
Marcelo de Blas Agraz, Milagros.
Pablo Vela Moral, id.
Catalina Garcia Sanz, id.
Faustino Moral Abad, id.
Eugenio Guijarro González, id.
Tomás Rabona Abad, id.
Domingo Benito Sanz, id.
Juan González y González, 

rregalindo.
Juan Abad del Val, Milagros.
Nicolás Abad del Cura, id.
Lo que se anuncia al público 

para que los interesados en la ex
propiación puedan formular las re
clamaciones que juzguen oportu
nas durante el plazo de 15 días so
bre la necesidad de la ocupación 
de sus respectivas fincas, con arre
glo á lo prevenido en el art. 17 de 
la ley de 10 de Enero de 1879.

Burgos 6 de Noviembre de 1902. 
=El Ingeniero Jefe, Pascual Landa.

Tordueles.
D. Anastasio Merino Ramos, Secre

torio del Juzgado municipal de 
este distrito,

Certifico: Que en este Juzgado 
se ha celebrado juicio verbal civil 
á instancia de D. Demetrio Ruiz 
Quecedo, soltero, mayor de edad,

la parte dispositiva que á la letra i 
se copia.

Parte dispositiva. — Fallo: Que , 
debo declarar y declaro pobre en 
sentido legal á D. Crisanto Azofra 
Barriuso, vecino de esta ciudad, 
con los beneficios que la ley con
cede á los de su clase para litigar 
con su convecino D. Timoteo San 
Millan, como representante de don 
Daniel Gil Romo, que lo es de Bar
celona, sin perjuicio de lo que pre
ceptúan los articulos del 36 al 40 
de la referida ley de Enjuiciamiento 
civil, y dé conformidad con el 283 
de la misma, insértese un edicto en 
el Boletín oficial de esta provincia, 
comprensivo de la parte disposi
tiva de esta sentencia en la forma 
y á los fines prevenidos en la refe- 
ridaley por la rebeldía del deman
dado D. Timoteo San Millan.

La sentencia cuya parte dispo
sitiva queda inserta fué publicada 
con las formalidades de la ley en 
el mismo dia.

Es cierto lo relacionado y lo in
serto corresponde á la letra con su 
original, á que me remito.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado, expido y 
firmo el presente en Burgos á 4 de 
Noviembre de 1902. = Marciano 
Irazu.=V.° B.°z=El Juez, Polanco.

Por el saldo que resulta á 
favor del partido en la li
quidación de la cuenta 
correspondiente al ejer- 
cicio del año de 1901... • 2188

Por repartimiento entre los 
Ayuntamientos que en la 
actualidad constituyen es
te partido judicial, con 
arreglo al número de ha
bitantes que cada uno .. 6448'39tiene -

Total ingresos... 6837 15

Sueldo del Jefe de la cárcel. 
Id. del Vigilante 2.°  
Id. del Médico  
Id. del Farmacéutico  
Id. del Barbero. .........
Id. del Depositario  
Id. del Demandadero  
Id. del Capellán...............
Para ornamentación de la
Capilla  

Oblata para la misma... 
Gratificación al Secretario 
por trabajos de contabi
lidad  

Para material de oficina. 
Socorros á presos estantes 

en la cárcel, á razón de 59 
céntimos de peseta diarios 

Socorros á presos tran
seuntes .......

Combustible, limpieza y 
aseo de la cárcel

Para limpieza del pozo ne
gro de la misma

Alumbrado eléctrico del 
edificio y reposición del 
material ..............

Para adquisición de peta
tes nuevos con destino á 
los dormitorios

Id. de paja para relleno de 
los mismos

Id. de ropas con destino á 
las camas de los presos 
enfermos ...........

Para estancias que causen 
los presos en la enferme
ría durante el año .....

Lavado y cosido de ropas. 
Renta de aguas potables y 
reposición de cañerías...

Blanqueo délos calabozos 
y demás dependencias..

Reposición y revoques de 
los muros interiores y ex
teriores de la cárcel....

Adquisición de efectos y 
mobiliario de la cárcel y 
reposición de los de la 
sala de visitas

Para pago del seguro de 
incendios de la cárcel...

Para gastos imprevistos..
Total gastos.... 8637'15



Reparto de las 6448‘39 pesetas entre 
todos los pueblos del partido.

Cuotas. 
AYUNTAMIENTOS. —

 Pesetas,

¿forados de Moneo  72*54
¿Ideas de Medina  225*29 
¿Ifoz de Bricia  208*26
¿Ifoz de Santa Gradea.... 94*77
Berberana.......................... 53‘95
Bocos  27*95
Cubillos del Rojo  35*88
Espinosa de los Monteros. 472*94 
Junta de la Cerca  112*58 
Junta de Oteo  296*14 
Junta de Puentedey  71*11
Junta de Rio de Losa.. .. 85*54
Junta de S. Martin de Losa 97*24 
Junta de Traslaloma  173*55 
Junta de Villalba de Losa. 112*97 
Jurisdicción de S. Zadornil 61*09 
Medina de Pomar  307*71 
Mer. de Castilla la Vieja.. 387*27 
Merindad de Cuestaurria. 278*46 
Merindad de Montija  376*35 
Merindad de Sotoscueva.. 369*20 
Merindad de Valdeporres. 278*20 
Merindad de Valdivielso.. 507*39 
P. de la Sierra en Tobalina 93*34 
Pesadas de Burgos  20*15
Pesquera de Ebro  46*51
Trespaderne  106*34 
Valle de Hoz de Arreba . 287*01 
Valle de Manzanedo  147*03 
Valle de Tobalina  554*84 
Valle de Valdebezana.... ‘260*91 
Valle de Zamanzas  77*87
Villaescusa del Butrón... 38*48
Villarcayo  106*47

Total  6448*39

Villarcayo 2 de Octubre de 1902. 
—El Alcalde, Avelino Alonso de 
Porres.

Por acuerdo del Ayuntamiento 
de esta villa, fecha 19 de Octubre 
último, se saca á pública subasta 
para todo el año de 1903 la co
branza del arbitrio municipal so
bre pesas y medidas de uso obliga
torio y su alquiler, bajo el pliego 
de condiciones y tarifa adjunta que 
se hallan de manifiesto en esta Se
cretaría.

El remate tendrá lugar el dia 23 
del actual, y en su caso, el 30 del 
mismo, de once á doce, en el salón 
de actos públicos de esta casa con
sistorial, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde, Teniente ó Concejal en 
quien delegue, asistiendo al acto 
otro Concejal designado por el 
Ayuntamiento y el Secretario de la 
Corporación.

Serviní de tipo para la subasta 
la cantidad de 6.500 pesetas, de
biendo ingresar en la Depositaría 
municipal la suma de 325 pesetas, 
importe del 5 por 100, como depó
sito provisional para poder tomar 
Parte en la licitación.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidas en 
Papel de peseta, ajustadas al mo
delo que se inserta á continuación 
y á la instrucción para la contra
tación de servicios de 26 de Abril 

de 1900, á las que acompañarán la 
cédula personal y el resguardo que 
acredite haber constituido el depó
sito exigido.

El rematante, dentro de los diez 
dias siguientes al en que se le no
tifique la aprobación de l.i subasta, 
prestará fianza metálica del 10 por 
100 del arriendo en la Depositaría 
municipal.

El arrendatario abonará con pun
tualidad en la Depositaría munici
pal el importe del arriendo en doce 
plazos iguales, ó se¿i en los días 5 
de cada mes, á excepción del mes 
de Diciembre, que también lo veri
ficará el dia 30 lo correspondiente 
al mismo.

El Letrado designado por la Cor
poración para el bastanteo de los 
poderes, si llegara el caso á que se 
refiere el art. 15 del Real decreto 
de 26 de Abril de 1900, lo será 
cualquiera de los matriculados en 
esta villa.

Conforme á lo que dispone el 
art. 8.°, apartado 10.° del citado 
Real decreto, se declara que en el 
periodo de diez dias que han estado 
anunciados los acuerdos á que se 
refiere el art. 29 del repetido Real 
decreto, no se ha producido recla
mación alguna.

Villarcayo 4 de Noviembre de 
1902.—El Alcalde, Avelino Alonso 
de Forres.

Modelo de proposición.
D. F. de T. y T., vecino de , 

enterado del pliego de condicionesy 
tarifa adjunta,ofrece la cantidad de 
...,. (en letra) pesetas por el arrien
do del arbitrio sobre pesas y medi
das de uso obligatorio y su alquiler 
durante el año próximo de 1903.

(Fecha y firma del proponente.) 
------------- mi—-----------------

Alcaldía de Castrogenz.
El Ayuntamiento de esta villa, 

sin perjuicio de lo que en su día 
resuelva la Junta municipal, ha 
acordado, al aprobar el proyecto 
de presupuesto ordinaro para 1903, 
imponer 1*50 pesetas en cada 100 
kilogramos de paja de legumbres, 
65 céntimos en la de cereales y 10 
en igual unidad de leña que se 
consuman en el distrito durante 
el expresado periodo.

Lo que se hace público con el fin 
de que el que se crea perjudicado 
con dicho acuerdo pueda reclamar 
en el término de quince dias, con
tados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, durante cuyo plazo se 
encontrarán de manifiesto en la 
Secretaria municipal el expresado 
presupuesto y el expediente de ar
bitrios exrtaordinarios á disposi
ción de cuantas personas deseen 
examinarles.

Castrogeriz 29 de Octubre de 
1902.=E1 Alcalde, Feliciano Ro
dríguez. 
------------- ——— i —i -----------  

Alcaldía de Villalbilla de Gumiel.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados han acordado que todos los 

artículos de consumo que se han de 
expender en esta localidad en el 
próximo año de 1903 sean remata
dos á la venta libre en pública su
basta en la sala consistorial de este 
municipio en los dias 16 y 23 del 
corriente, á las diez de la mañana; 
advirtiendo que si en la primera 
subastase presentan licitadores que 
cubran el cupo y recargos no se 
celebrará la segunda.

Villalbilla de Gumiel 4 de No
viembre de de 1902. = El Alcalde, 
Pedro Arauzo.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Villlarcayo para los dias 23 y 30, á 
las diez.

El de Ibrillos para los dias 16 
y 23.

El de Riocavado de la Sierra pa
ra los mismos días y hora.

El de Palacios de Riopisuerga 
para los días 20 y 30, á las diez.

El de Merindad de Valdeporres 
para el dia 23, á las catorce.

El de Mar mellar de Abajo para 
los dias 15 y 22, á las dos, respecto 
del vino, aguardiente y aceite, á la 
venta exclusiva.

El de Castrillo del Val para los 
dias 15 y 22, á las tres, respecto del 
vino, aceite, aguardiente, sal y 
carnes.

El de Hurones para los dias 14 y 
22, á las nueve, respecto de vinos, 
aceites y aguardientes.

El de Villalomez para los dias 16 
y 23, á las dos, respecto de vino, 
aguardiente, aceite, petróleo, jabo
nes y carnes.

El de Carazo para los dias 9 y 
16, á las once, respecto de líquidos, 
sal y carnes frescas y saladas.

El de San Mamés de Burgos para 
los dias 11 y 18, á las ocho, respec
to de vinos, aguardientes y al
coholes.

El de Peñaranda de Duero para 
el dia 14 de Diciembre, á las once, 
respecto de aceites, aguardientes y 
carnes á la exclusiva y el jabón y 
fresco de mar á la venta libre.

 
Alcaldía de La Piedra.

Formados los repartimientos de 
contribución territorial por rústica, 
pecuaria y urbana de este distrito 
para el año próximo de 1903, que
dan expuestos al público por tér
mino de ocho dias en la Secretaría 
del Ayuntamiento, con arreglo á lo 
dispuesto por el reglamento de 30 
de Septiembre de 1885.

La Piedra l.° de Noviembre de 
1902.=E1 Alcalde, Florencio Peña.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Haza.
Quintanillabón.
Pardilla.
Junta de Traslaloma.
Cueva-Cardiel.
Solarana.
Solas de Bureba.
Santibañez del Val.
Zarzosa de Riopisuerga.
Arauzo de Miel.
Bañuelos de Bureba.
Ibrillos.

Prádanos de Bureba.
Fuentecén.
Villalbos.
Villamiel de la Sierra.
Quintana del Pidió.
Hurones.
Oquillas.
Bascuñana.
Santa Cruz del Valle.
Sierra en Tobalina.
Huerta del Rey.
Mazuela.
Hormaza.
Cardeñadijo.
Reinoso.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Torrecilla del Monte.
San Mamés de Burgos.
Ciadoncha.
Castildelgado.

Respecto de rústica: 
Villayuda.

 
Alcaldía de San Mamés de Burgos.
Formado el padrón de edificios 

y solares para el año de 1903, se 
halla expuesto por término de ocho 
dias, á fin de que los contribuyen
tes puedan examinarle y presentar 
las reclamaciones que consideren 
j ustas.

San Mamés de Burgos 31 de 
Octubre de 19O2.=El Alcalde, Ho
norio Herrera.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Solas de Bureba.
Castildelgado.
Villayuda.
Merindad de Cuesta-Urria.

 
Alcaldía de Valdezate.

Aprobado el presupuesto muni
cipal para el año de 1903, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
quince días, durante los cuales pue
den examinarle los vecinos que lo 
tengan por conveniente y presen
tar contra el mismo las reclama
ciones que juzguen oportunas, pues 
trascurrido dicho plazo no se admi
tirá ninguna.

Valdezate 3 de Noviembre de 
1902.=E1 Alcalde, Antonio de Pe
dro.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Marmellar de Abajo.

Alcaldía de Reinoso.
Formada por esta Alcaldía la 

matrícuki industrial para el pró
ximo año de 1903, queda expuesta 
al público por término de ocho dias 
en la Secretaría de este Ayunta
miento para que los contribuyentes 
puedan examinarla y hacer las re
clamaciones que crean procedentes, 
pues pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Reinoso 6 de Noviembre de 1902 
= El Alcalde, Félix Vilumbrales.

Alcaldía de Villayuda.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Villayuda.

Terminado el padrón de carrua
jes de lujo de este distrito para el 
próximo año de 1903, qued¿T ex
puesto al público en la Secretaría 



de este municipio por término de 
ocho días para que los contribu
yentes interesados puedan exami
narle y presentar las reclamacio
nes que crean pertinentes.

Villayuda 2 de Noviembre de 
de 19O2.=E1 Alcalde, P. A., Román 
Andrés Miguel.

Alcaldía de Villarmero.
Se halla vacante la plaza de Mé

dico titular de este distrito, dotada 
con el haber de 30 pesetas, cobra
das de los fondos municipales por 
trimestres vencidos, por la asisten
cia de dos familias pobres, pobres 
transeuntes y reconocimiento de 
los quintos.

Los aspirantes tendrán derecho 
á dicha plaza:

Primero. El que más próximo 
se halle á la población para hacer 
la visita á los pobres.

Segundo. El que mejores notas 
presente ante el Ayuntamiento el 
dia que se dé la plaza.

Los aspirantes á dicha plaza, que 
serán Licenciados en Medicina y 
Cirugía, lo solicitarán dentro del 
término de 15 dias por medio de 
instancia dirigida á esta Alcaldía, 
las cuales presentarán en la Secre
taría del mismo.

Villarmero 29 de Octubre de 
19O2.=E1 Alcalde, Carlos Franco.

Alcaldía de Buniel.
Se halla vacante la plaza de Mé

dico titular de esta villa, dotada 
con cien pesetas anuales, pagadas 
por trimestres vencidos de los fon 
dos municipales por la asistencia 
de diez familias pobres y casos de 
oficio.

Los aspirantes á ella, que serán 
Licenciados en Medicina y Cirugía, 
presentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía en el término de 30 dias, 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, pues transcurridos que 
sean se proveerá.

Buniel 3 de Noviembre de 1902. 
=E1 Alcalde, Miguel Martínez.

Alcaldía de Avanzo de Miel.
Por terminación de contrato, se 

halla vacante la plaza de Médico 
titular de esta villa, dotada con el 
sueldo anual de 350 pesetas, paga
das de los fondos municipales por 
trimestres vencidos, por la asisten
cia de 10 familias pobres y demás 
obligaciones que á los facultativos 
municipales impone el art. 2.° del 
Reglamento para el servicio bené- 
fico-sanitario de los pueblos de 14 
de Junio de 1901.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía en el 
término de 30 dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

Arauzo de Miel 3 de Noviembre 
de 1902. =E1 Alcalde, Manuel Cá
mara.

I I !■ I— | .............

Alcaldía de Villegas.
Se halla vacante la plaza de Mé

dico titular de esta villa por defun
ción del que la desempeñaba Don 
Guillermo Lanchares, con la dota
ción anual de 2d0 pesetas, por la 
asistencia de 12 familias pobres y 
casos de oficio, pagadas de fondos 
municipales por trimestres venci
dos, pudiendo además contratar el 
agraciado con 180 á 185 vecinos, 
que pagarán en el mes de Septiem
bre de cada año fanega y media de 
trigo mocho cada vecino.

Los aspirantes á dicha plaza han 
de ser Licenciados en Medicina y 
Cirugía y llevar cuando menos dos 
años de práctica, pueden presentar 
sus solicitudes en esta Alcaldía, 
acompañadas de la hoja de servicios 
que tengan por conveniente, en el 
término de 30 dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

Villegas 31 de Octubre de 1902. 
=E1 Alcalde, Amancio Benito.

12? Tercio de la Guardia civil. 
Comandancia de Burgos.

D. Bruno Fiaile Sánchez, primer 
Teniente de la quinta compañía 
de la Comandancia de la Guardia 
civil de Burgos y Jefe de la linea 
de Espinosa de los Monteros,
Hago saber: que necesitando to

mar en arriendo una casa para que 
sirva de cuartel á la fuerza del 
Cuerpo, de que consta el puesto es
tablecido en la villa de Oña, por 
haber sido despedida de la que 
ocupa en la actualidad, los propie
tarios que deseen alquilar alguna 
presentarán sus proposiciones en 
el término de 30 dias, que empeza
rán á contarse desde el dia que 
tenga lugar la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, en la casa-Cuartel que 
ocupa la fuerza en dicha villa, sita 
en la Plaza de la Constitución, nú 
meros 11 y 13, con sujeción al si
guiente

Pliego de condiciones.
1. a El alquiler que se estipule 

será pagado anualmente con cargo 
al art. 2.°, cap. 7.°, sección 6.a del 
presupuesto, cuando se haga el 
abono correspondiente al Cuerpo 
por concepto de acuartelamiento.

2. a El edificio ha de ser sufi
ciente para pabellón del Sr. Oficial 
independiente, mas para albergar 
cómodamente á siete individuos ca
sados con la debida independencia, 
sala de armas, siete cocinas, cua
dra para dos "caballos y patio ó 
portal.

3. a El dueño de la casa queda 
obligado á practicar en ella todas 
las obras que sean necesarias para 
la conservación del edificio y cuyos 
deterioros provengan de su uso 
natural, asi como á reparar cuan
tos ocasionen los temporales, sien 
do de su cuenta verificar un blan
queo general todos los años, como 
igualmente la limpieza de los escu- 
sados ó pozos negros en los meses

- de Abril ó Mayo.

4. a Las obras que hayan de 
practicarse por deterioros que oca
sionen los individuos del Cuerpo 
serán pagados precisamente á cuen
ta de éstos.

5. a Siempre que el propietario 
desee rescindir el contrato, habrá 
de avisar con dos meses de antici
pación al Jefe de la Comandancia, 
por conducto del Comandante del 
puesto, ó él por si directamente.

6. a A lo propio queda obligado 
el expresado Jefe, excepto en los 
casos que por disposición superior 
tenga que salir la fuerza del puesto 
de la referida localidad, bien sea 
por reconcentración en la Capital 
ó por cualquier servicio que exijan 
las circunstancias, pues solo por 
estas causas quedará anulado el 
contrato desde que aquellas salgan 
de la población y deje completa
mente desalojada la casa.

7. a Si á pesar de lo estipulado 
en la cláusula anterior continuasen 
en la casa las familias de los Guar
dias, será objeto de una disposición 
especial del Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación mantener ó no 
vigentes las anteriores condiciones.

8. a Al ser entregada la casa á 
su propietario se hará con el com
pleto de cristales, cerraduras ó lla
ves, en cuya forma las recibirá el 
Cuerpo, cuando por dicho Ministe
rio sean aprobados los correspon
dientes contratos de arriendo, en
tendiéndose que, con arreglo á lo 
dispuesto en la ley de Presupuestos 
vigente, sufrirá el dueño el des
cuento correspondiente por razón 
de pagos al Estado al percibir el 
alquiler.

Oña 2 de Noviembre de 1902.= 
Bruno Fraile Sánchez.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid.

Patronato y Administración de la Memoria 
do D. Tomás de Céspedes.

Hallándose vacantes dos de las 
cuatro pensiones instituidas por el 
fundador de esta Memoria D. To
más de Céspedes, para auxiliar á 
sus parientes más cercanos en la 
carrera de leyes ó cánones, podrán 
solicitarse por los jóvenes que re
unan esta circunstancia y se dedi
quen á las expresadas carreras.

Las solicitudes, con los docu
mentos necesarios, pueden presen
tarse en la Dirección del Monte de 
Piedad de Madrid durante el plazo 
de dos meses, contados desde la 
publicación de este anuncio, advir
tiéndose que la pensión se disfruta
rá desde el curso de 1902-903, y 
que la cantidad anual destinada 
para este objeto, que ha de repar
tirse proporcionalmente entre las 
pensiones declaradas, es la de 546 
pesetas y 14 céntimos, por cuenta 
de los intereses de una inscripción 
nominativa.

Madrid 28 de Octubre de 1902.= 
El Director del Monte, Patrono de 
la Memoria, José Alvarez Mari ño.

ANUNCIOS PAItTIOyLARES.
BANCO DE BURGOsT"

Compra y venta de valores del 
Estado, entregando los títulos en el 
acto.

Compra y venta de valores en 
comisión en las Bolsas de Madrid 
Barcelona y extranjero.

Compra de oro español y de toda 
clase de monedas y billetes extran
jeros, asi como de toda clase de 
cupones.

Cuentas corrientes, descuentos 
préstamos, créditos, y, en general’ 
todas las operaciones bancarias. ’

Imposiciones y Caja de Ahorros.
1'

Se venden las fincas pertenecien
tes á D. Felipe Alonso, sitas en el 
término de Olmos de la Picaza y 
Villegas, partido de Villadiego. Se 
componen de prados, viñas y tie
rras de labor y un castillo con pa
lomar y vivienda.

De las condiciones informará su 
dueño, Fuente-Dorada, 27, Valla- 
dolid.

A 10 pesetas relojes sistema Ros- 
kopf, Tic-Tac, Prodigio, Conquis
tador, etc. Cuestan á 14. pesetas, 
por término medio, en las subastas, 
tiendas de quincalla y relojerías 
á medias. Son á 10 pesetas muy 
baratos y parecen buenos, pero no 
admiten garantía y resultan des
pues caros.

A. 16 pesetas y á prueba 
se venden en la Relojería Eléctrica, 
Isla, 9 y 11, Burgos, Relojes «Oce
jo», con patente de invención, nú
mero 15.360, grabado en la máqui
na, de mucho golpe, gran duración, 
fuertes y seguros. Están hechos 
con tal exactitud, que sus piezas 
son intercambiables, tienen diez 
centros y dos contrapivotes de pie
dra.

Si alguno entre mil de estos re
lojes no anda bien, se cambia por 
otro.

El reloj que se compra mas ba
rato sale caro, y es inútil pedirle 
de mas precio porque no dura mas 
ni anda mejor aunque se pagueel 
doble.

Nota.—Habiendo calculado nues
tras pequeñas ganancias con un 
valor máximo en los francos sobre 
las pesetas de 30 por 100; y exce
diendo con mucho hoy dia de esta 
cantidad el cambio sobre Paris, 
bien á pesar nuestro nos vemos 
obligados á aumentar el 10 por 100 
sobre el precio arriba citado, que 
tanto tiempo hemos venido soste- 
niendo. 1 _

DORRONSORO É HIJOS.

Fábrica y despacho de curtidos, 
suelas, vaquetas, becerros, bada
nas y artículos para guarnicionero.

Paloma, 29. 4—1Q

En la tienda de ultramarinos co
nocida por el nombre de «La San
tos», calle de los Herreros, númeio 
1-2.°, se venden, entre otros articu
los del ramo, garbanzos salaman
quinos, á diez reales celemín; su
periores, á 8 el id.; titos salaman
quinos, á 5 el id.; paja de maíz 
blanca y seca, á 6 arroba.

También se venden cribas de 
alambre de todos los números, m 
las metálicas, cedazos y telas de 
seda para entelar fabricas. 3—

Imprenta de la Diputación Provincial.


